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II.- SINOPSIS 
Instalar sistemas de video vigilancia como mecanismos y acciones encaminadas a prevenir la violencia en eventos 
deportivos, garantizando su desarrollo pacífico; y los cuales deberán cubrir ampliamente los espacios públicos del 
recinto, incluyendo gradas, accesos, zonas de servicio y estacionamientos, considerando que son zonas en las que 
es posible que las interacciones masivas pueden tener algún roce. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción VIII del artículo 41 y adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose el subsecuente, al artículo 98 Bis, ambos de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, en materia de seguridad en los estadios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Marina Vitela Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXII del artículo 73, en relación con el párrafo 
decimoquinto del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

   
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
coordinarán entre sí o con instituciones del sector social 
y privado para: 
 
 
I. a la VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados 
a prevenir la violencia en eventos deportivos y garantizar 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 41 Y 
SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, CON LO QUE 
SE RECORRE EL SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 98 
BIS DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, EN MATERIA DE SEGURIDAD EN LOS 
ESTADIOS. 
 
Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 41 y 
se adiciona un segundo párrafo, con lo que se recorre el 
subsecuente, al artículo 98 Bis de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. ... 
 
 
 
VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados 
a prevenir la violencia en eventos deportivos y garantizar 
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el desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren 
eventos deportivos masivos y con fines de espectáculo y 
en sus inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio 
de las personas, en coordinación con las autoridades de 
Seguridad Pública, Privada y de Protección Civil 
correspondientes, y 
 
 
 
 
Artículo 98 Bis. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 

el desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren 
eventos deportivos masivos y con fines de espectáculo y 
en sus inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio 
de las personas, en coordinación con las autoridades de 
Seguridad Pública, Privada y de Protección Civil 
correspondientes, para ello se deberá instalar 
obligatoriamente un sistema de video vigilancia de 
amplio espectro en todos los espacios públicos 
donde se desarrolla el evento. 
 
Artículo 98 Bis. Para la celebración de eventos deportivos 
masivos o con fines de espectáculo, las instalaciones en 
que pretendan realizarse, independientemente del origen 
de los fondos con que hayan sido construidas, deberán 
contar con el equipamiento de seguridad y protección civil 
que establezcan las leyes y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
Para el caso del equipamiento de seguridad, será 
obligatorio la instalación de un sistema de video 
vigilancia que cubra todos los espacios públicos 
donde se desarrolla el evento, incluyendo gradas, 
accesos, zonas de servicio y estacionamientos. 
 
Las autoridades municipales, o las correspondientes de 
Ciudad de México, serán competentes para verificar el 
cumplimiento de la presente disposición. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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